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MINISTERIO DE JUSTICIA

20213 RESOLUCION ··de la Dire.cción ,General· de Institu~

dones Penitenciarias por la que se nombra el Tri-
-bunal que ha de jazgarlil oposi~ión a una plaza
no escalafonada. d-e.- M<l6stro Aparejador de- la Ad
ministración 'Penitenciaria.

En cumplimiento de lo que se _dlsponeenel apartado 7." de
la Norma IV de la Orden ministerial de 29 rleab.rHde 1974, pu
blicada en el ..Boletín Oficial del :Eswdo» de 21: de m~yo del
mismo añq. número 121. pO!' la que ~COnV{lcaha oposición por
el turno -libre para cubrir una plaza no 6scalafonadade Maes
tro Aparejador de la AdJ1linis~ración_Penitenciaria.

Esta Dirección General ha: tenido 8¡ --bien nombrar para la
Presidencia del Tribunal que ha de juzgarla, al Dlrectórgeneral
de Instituciones Penitenciarias, i~ustrí$imo s8:RQr-'don Juan--José
Barrenechea de Castro,-cuyo Trtbunalestara-asimismoconsti
tuído por el ilustrísimo señor don.Enrique ToratP~ñaranda,Ofi..
cial Mayor del Ministerio de Justicia, don -JuanVelasoo ViejO;
Arquitecto de la Dirección General. de_Instituciones_ Penitencia~
rias, don _Eduardo Pelletán Mihura, Maestro AparejAdor en la
Dirección General de Instituc:ones Penitenciar,itls.c0Tl10 Voca
les; y como Secretario. don J'OséSesma. Quintana. Jeté de la
Sección de Personal, en la Dirección Oé-neral- de Institucjones
Penitenciarias.

Lo que comunico a V. S _ pata su conocimümto y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madr:d, 30.de septiembre de l:974.-'--EI DiPeCtor generut Juan

José Barreriechea de Castro.

Sr. Jefe de la Sección -de Personal de este Centro dircctj~o

RESOLUCION de la Direc-cwn General de Institu
Ciones Penite)Wiarias por la que se publica la lista
provisional de opositor.es admitidOS a participar en
la oposici6n convocada para cubrir una- plaza no
escalafonada de Maestro Aparejador de la Admi
nistración Penitenciaria.

En cumplimiento de lo que se dispone en la: nórma sexta de
la Orden de este Departamento, de 29 de abril de 1974, por la
que se convocó oposición libre para cubrir '4na plaza Uo es
calafonada de Maestro Apare}aqor de la Administración Peni
tencíaria, .Y publicada en el ..BoletIn Oficial del Estado,. de 21 de
mayo de este mismo año.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que se
publ'que en dicho penódico oficial la s.igujente'~list!i provisiona~
de aspirantes admitidos a. 'participar en la referida oposición:

l. Don Patricio Garcia Correro,
2. Don Agustín Garcia Sunz.
:). Don Alberto GarcíaSerruno-.
1. Don Manuel Sánchez Fernández.
5. Don Antonio Sú-enz de SantamiOtria,
6. Don F.abiánSantisteban Jiménez.
7. Don Y. Javier Martinez Ioáñez,
8. Don Migu~lAngel Serrano Blanco.
9. Don Fernando TeUQ· Garcia.

Los interesados podrán ínterponer. an-te esta Dirección Ge
neral, la reclamación a que hubiere lugac' de conform¡'hd
con lo que se disFlJne en el articulo 121 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. en el plazo de quince días. contados a
partir del siguiente a la fecha de publicación. de esta lisi:aen
el "'Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. S,
Dios guarde a V. S.
Madrid, 2 de octubre de 1974.-EI Director general, Juan

J~sé Barrenechea de Castro.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por ta que se anunc-ia c.oncurso 4etraslado para
proveer la plaza de Secretario de la Sala Primera
de lo Civil de la Audiencia Territorial de ValeMia.

De conformida,d con lo que dispone la regla 5. a del artícu
lo 22 de la Ley 11/1966, de lB de marzo; y el articulo 14, apar
tado c), del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios de

la Administración de Justicia, aprobado por Decreto de 2 de
mayo de 1968. se anuncIa concurso de traslsdo para proveer la.
plaza de Secretario de la Sala PIimera de lo Civil de la Audien
cia rerritQtial de ValenCia, vacante por jubilación de don Ri':'
cardo 'Bru,ga:ti:a LJrcullu.

Elconturso se ajustará a las siguientes normas. según lo
estableci-dcen los artícUlos 19 al 21 de dicho Reglamento.

1.'" Las~solicituties de los :aspirantes se dirigirán a la Direc
ción General :de Justi(;ia, presentadas direetamenteen el Regis
tro General del Ministerio o remitidas en la~fo-nna prevenida en
el artículc(66 de la vigente Ley de Procedimiento Administra
tivo. d~mtto del plazo de diez ·días naturales. contados desde el
siguienteÍ:ü .de la publitaciónda este- anuncio en el ..Boletín
Oficial del-Estado-. si venciere en día inhábil, se entenderá pro
rrogado el· vencimientoaIprimero hábil siguiente. Los que
residan fuera de la Península _pódrán formular su solicitp.d por
telégrafo. Sin perjuicio de ratificarla mediante la oportuna ins~

tarlGia.
2.;1, El que resUlte nombrado para el desempeño de la plaza

anunciada en este concurso no podrá. participar en otros de
traslado hasta transcurrído un año desde que fuese designado
para la ml"sina., . . _

3.'" . LaS"cins.tancias solkitando tomar parte en este concurSo
no podráriser retiradas ni 'quedar sIn efecto a petición de los
interesados., una vez....que hayan tenido entrada oficial con arre~
glo a la vigente legislación~

4.... 41Binstanctas recibidas fuera del plazo que se señala no
se tendrárit,'lri-cuenta al instruir los expedientes para la resolu~

ci9n del concursO.

Lo que comunico a V. s.
Oros guarde a V. S. muchos años.
Madrid; .• 3 de octubre de ·1974.-El Director general, Eduardo

Torres-DulCe Ruiz;

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

......
ORDEN dE 28 dEJe mayo de 1974 por la que se con·
vacan pruebas selectivas restringidas para cu
brir una vacante de Subaltern.o en las plan.ti
t1a$ élel Fondo· Nacional de Garantia de Riesgos
de la Circulación.

Ilmo. Sr.: Vacante una- plaza de Subalterno en la plantil.la
del Organismo Autónomo Fondo Nacional de ,Garantía de Ries·
gos de la Circulación, del Ministerio de Hacienda, y dándóse
la circunstancia de exIstir una persona que reune las condicio
nes que le con(;eden derecho a actuaren pruebas selectivas res
tril1gidas.procede convocar la misma c0I!l0 segunda oposición
restringida.· de conformidad con 10 preVisto en la, Ley sobre
RegimenJuridico de las Entidades Estatales Autonomas, de
26 dediciembr-e de 1958, y una ve:¿ cumplidos los trámites que
seüaJa la disposición transitoria primera V. previa aprobación
por la Presidencia del Gobierno, según determina el artícu
lo 8.", 2, d) ,del Estatuto de Personal al Servicio de los Orga
nismos Autónomos, aprobado por Decreto 204311971, de 23 de
julío, se r8sUelve cubrirla de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convoca una plaza de Subalterno, dotada---en las planli
Has presupues-tariasdel Orgar:iismo Autónomo.

1.2. Pruebas restringidas.

La selección de los aspirantes se regulará por 10 previsto
en la disposición transitoria primera del Esbüuto de Personal
al Servido de los Organismos Autónomos y lo dispuesto en el
ReglamentQGeneral. para ingreso en la Administración PÚ~
blicay las normas- de esta Orden.
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1.3. IncompalibÍlidad.

La persona', que obtenga la plaza a que se refiere la pre
sente convocatoí1a estará sometida al régimen de incompati
bilidadesllue' determina, el artículo 53 del Decreto 2043/1971.
por el qu\> 'se aprueba el.Estatuto de Personal al Servicio de
los Organismos Autónomos, y no podrá simultanear el desem
peño de la plaza que, en su caso, obtenga con. cualquier otra
de la Administración centralizada, local o autónoma del Es
tado.

1.4. Sistertw selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de' -aposición restringida, que constará de las siguientes
fases o pruebas:

al E$crit~a al dictado de diez .minutos de duración, para
comprobar su buena ortografía.

bl Operaciones aritméticas elementales, .consistentes ~n re·
solver dos. problemas facilitados por el Tribunal, en un tiempo
máximo- de una hora para su resolución.

2, CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES

Para.-ser 'admitidos a la práctica de las pntebas selectivas
~erá n.ecesarjo reunirlos siguientes requisitos:

al Ser espaiio1.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
ol No padecer enfermedad o defecto físico que impida -el

desempeño -de-.Jas correspondientes funciones.
d) No haber' sido --separado, mediante expediente discipli~

nario del servicio del Estado o de la AdminIstración lnstitu·
cionaí O Local, pi hallarse inhabilitado para·el ejercicio de fun·
ciones públicas.

el Caracer de ant!3cectentcs penales por la comisión de de
litos dolosos.

f) Haber:si.do clasificado como interinaD contratado de
Organismos Autónomos, dependientes de eso Departamento,
s'uprimi<los antes de la publicación del Estatuto de Personal al
servicio de los Organismos Autónomos y no haber cesado al
momento de la supresiÓn. y haber estado ·prestando servicios
en el Organismo suprimido antes del 4 de, septiembre de 1969.
y 'eontinua~ _.sin interrupción, prestándolos en la Administra~

ción del Estado hasta el momento de la ~elebrEl:ción de las 00-
rrespQndientes pruebas selectivas. .

3. SOLICITUDES

Las solicitudes se harán por duplicado, de acuerdo cap el
modelo' normalizado para _tomar parte en las pruebas selec
tivas par~ ingreso en la Administración Civil del Estado·y Or
ganismos- ,..('ut6nomosaprpbada por Orden de 30 de Iriayq de
1972, -BoletlnOficial del Estado. de 5 de junio.

3.1. Forma.·

Los que deseen tomar parte _en las pruebas selectivas debe-;..
rán--=en su-solicitud. hacer constar lo siguiente:, .

á> Manifestar 'que· reúnen tadoslos requisitos exigidos pOI"
la 'convocatorta, indicando en la solicitud el número de su
documento nacional de identidad.

.bJ, Comprometerse.-en ca-Sa de obten'er plaza, a lurar aca·
tamientcl· a los Principios Fundamentales del Movimiento Na·
cional y demás Ley\>s FUIldam,entales del Reino;

,3.2. Organo a quien ~e dirigQ.
~- -lo: -;

. LaS'solicitudes se dirigirán, debidámente reintegradas, al
ilustrísimo sellor Director del Fondo Nacional de Garantía de
l\iesgosde la Circulación, paseo de· lEi Castellana, 110, Madrid-6;

" " - .
3.3. ~1?la.zo !!e presenfa'ciÓn.. ~

LaiPres..;:Ílicl.ón de solicitudes se han,en 'el Registro General
del Organismo o~Jl, los lugares que determina el articulo 66 de
la' Ley de P.roeedimientoAdJ1liilistrativl9: .

, - -- -- -- -'- ,--- - -- - ,- - '- "- -- \.
,3.5.···D~,.echQs: de 'éxamen. (

'Los.d~~bps :de: exainen.para~tomar. parte
lectiva~~rán<le200pesetas.. . ,

S.6.- -ProcediniiBnto- de efectuar el. impor.t~.

El 'lmpo~ de dichos derechos se 'efectuar4en'lá Habilita
ció.Íl d':l.I.'Oz'g.aJ:l.ism.o, a bie" por giro. posta.u 0.. >telegráfi.cq.. ha.
eiéndosEt_\(:pnstar•. _en ~ste caso, en -la"'solicitud~el número' y fe-

.(>!ladel in/ll'\>so:< . . •.

.3.7.-·j),j;~tOs én.'lassállcitucjes.

'DeÍléU~riio;i:o~~la;'tiCUlo711Íe la Ley de. Procedimiento
A<iminis\mtlvo·'se requerirá al Interesado· para que' en el plazo
-de diez .dl8l!·subsan~ la falta o acompaiie' los documentos pre-·

ceptivos, apercibiéndolo que si no lo hiciese se archivaria su
inst.ancia sin más trámites.

4. ADMISION DE CANDrDATOS

4.1. - Lista provisional.

.Transcurrido el plazo de, presentación de instancias, el Con~

seJo Rector del Organismo aprobará la lista provisional de ad~

mUidos y excluidos, la cual se hará pública en el ..Boletín Ofi
cial del Estado», con los nombres y apellidos de los mismos, así
como el número del documento nacional de identidad.

4.2. En·ores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse. podrán suhsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del intere~

sado:

4.3. Reclamacio';'es contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados inter
poner, en el plazo de quince días a partir del siguiente a su
publicación en el ,..Boletín Oficial del Estado»· la reclamacjón
prevista en el articulo 121 de ]a Lev de Procedi~iento Admjnis~
trativü. .

4.4. Lista definitiva'

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reso
lución que se publlcará' en el .. I3oletín Oficial del Estado». por
la que se aprueba la lista definitiva, con los nombres y apelli
dos de los opositores admitidos, y el número del documento
nacional de identidad.

4.5. Recursos cóntra la lista definitiva.

.Contra· la resolución definitiva 'podrán los intercsfidos inter
poner recurso de alzada en el plazo de quince días, ante el
ilustrísimo señor Di~ector general de Política Financi-en;l..

5, D~S[GNACION, COMPOS[C10N y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calIficador estará integrado por el Director,
Secretario general y un Jefe de Sección del Fondo Necional -de
Garantía de Riesgos de la Circulación o. sus suplentes, debida
mente. designados, este 'último actuará como Secretario. u'n re..,
presentante de fa Dirección General de la .. Función P(~blica
como Vocal y otro como suplente, todos ellos con voz y voto
y su 'composición se publicará" en el «Boletín Oficial del Es
tado•.

5.2. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse, de.-(nterve
nir, notifica.ndo a la Autoridad cuando concurran circuns}an.
cias prevista!:! en el· articulo 20 de la Ley de Procedimiento· Ad-
ministrativo.· •

5.3. .Recusación;

Los aspirantes podrán recusar a los miembros. del Tribunal
cuando concurran las· circunstancias previstas en el artfcu~
lo 20 de -la Ley de Procedimiento Administrativo antes citado.'

- - - - . '
--5.4.. Constitución del Tribunal.

El Tribunal. ·na podrá const1tuir~e ni actuar sin ]a asistencia,
al menos, de tres de sus_ miembros, titulares oisuplentes.

COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Comi.en~o de los efercicios.

. No_podrá exceder de -ocho meses el tiempo comprendido en
tre la publicación de la c0!lvocatoria -y el comienzo de los ejer
cicios.

6.2. Identificación d. los lJpositores:

El Tri,bunai.podrá requerir en cualquier momento a. los
aspIrantes p?,r_a. qu~ acrediten su identi~ad;

6.3. Fecha,' horo.ylugar del comienzo de los ejercicios.
'.. ... - • ' # •

El Tribuna'l._urtavez_ cons-tituíd~. a~6rdarlL la fecha.'.. hora
'y lugar en que comeI\Zlll'4n las pruebas selectivas y ·se publi
cará en el -Boletín Oficial del Estadó.,' al menos,· con quince
dlas.deantelaci6n.

M Dr;ae" de actuaPwn.

,-. EL orden de actuación, ·por ser en un solo ,,:cto, será con
junto y simultáneo,
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lL~. p~o, _ . ,.

:Eii.'el.plaZo de un:ll1" ·a contar dé la,notificaciÓn del .lloro·
9ramlento. q,e-berán,.los'--aspirantes'~ posesión de sus cargos
y. eum:p:U~ ~ lQS requisitos -del' art.ículo 11$ del ·Estatuto de Per,
~nal,eJ serrt~o, .de 106 Or~s·Autónomos.
, "11.2. Ampl!<lOlón.

. ta· Acbni~'tmciónpodrÁ .conceder" a pe't1ción de los,. inte're
sad.os~ una·,/,tórrqga del· pÚlZfj .$6ta:b1ec1dó. que.11O podre exce
der de 1a" _tlld' dél mi~.··81 'las citeun$tanclas lo aconsejan
'r<eo-~'eno ,ri9' se'·perj~lcan d.t¡eehos.a terceros. -'

,. '12. No:aMA nNAL
'.', 'R'~~ifÓ:,:~:.cciract~t geneit.q~ntra la oposición
La COUy:ocatoriá y SUs bases y c~aQ.tos __aetcis adlninistrativos

s,,;:d'etiveD:~de;':é6t8.'Yde la :&C.tuacl.óil ~el ,'tribunal, podrán ser
.imp,u~os,'~ los in~dolJ en lOs:.~s ,y. en la forma
..t¡¡Iolecldos, en la Ley de' !'tocedimlento Adm_lIVo.

Lo' que tÍigÓ, a :V'. ,,1: Pata'~ SU conotiJiliellw y 'efectos.
~108 guarde a V. l. rouoMe 81105. ' .
Madrid, 18 de mayo ds :1l1T4.-P. D,. el gubsecretari9 de Ha·

clende,' .losé l.,óP"'-MUlüZ GonzlI1~adroflo.

Ilmo...s.r. .-:r:urectot: ge~ntl g.e ,Poli4ca Financiera y Pre$id~nte
, del FOíldÓ.. NaciQ1.1al de Garantiái de Riesgos de lp.: Circul&Clón1

, ...' ,

MINISTERIO
DE; OBRAS PUBLICAS

J1!lento; debl""do. presentar _lI~cactón dol Ministerio u Or
gá;ni$II1Q" de 'Que d8peRdan~ ,~tüi~l) su condición y' cuantas
cireunstan,clAA ,consten,~ su, 'b~la ~ aérricios.

M. Flilto' de. _emoción de documentos.
, .

Qui-en~ '-~~tro :deI .plaZo,'lnQ~do ,f. sáJ.vo los casos de fuerw

~ -plAyor. nt;J ,presentara:a_~, 'sq :dOCWX1en:taei6:n, no podrán ser
n(itllbJ'1Iodó8f'9-~do-, aJ;tu1ada& _sus actuaeion,es, sin perjuicio
de:ja re/s~bUidad .en, que ,-hubIenm-,-Podldo 1ncurrir par
fáls9.dád ·en> la iri8taP,cia rSférldA en, "éL. tt.pattado 4. En este
(l,ásó.- la· '":AU~Ot1dad ,oorresROndiente> -formulará propuesta de
niJ,mbramientó .', :s~gún 'orden" de puntuación a, favor- de quienes
a,'qonsecu.-eaCia-:'de la refl#4a-,~ulacióD, tuvieran dlbida en el
'Piu;nero de>:pl~ con,voeadas.. ' ".

10, ,NOMBl\AMI~NT-oS

10.1. N~ml>tamíento, defítitllvQ:,
'.', Áprqbar'--¡:ii:)r -~ C1;)n~io' Reetordél. Fondo Nacional de Gas
ránti. -4e, JijEiSgos,' de la -Circulacióñ. -14· ProtilJ.8sta formulada por
el Tribunal", se procederá, a .PUtpder los, correspondientes, nom·
bnlmie;ntó8. '(ht' los>lntéresados,< .con'cat;á.Cter' definitivo. los cua
itts l;lá~. d~ .. ser aprobados mediante Orden ministei1a1', según
determina."e-! articuló- 6.5. ,del·"Bstat·uto de: Personal, al semcio
'de lóS <)tg&nlsm08 .A\lt6nomos, cuyos nombr.mientos se publi·
caf:áh en: el ,«~letfu Ofi~ñtl del,IstadO»< -

. 11.' TOMA ,DE ,PO$ESION

B,ESOLUCION ·<1.s' la Jefai~ra Provincial' de Carre~
,teTas" de GUiJ,?<Ú$9Cl, por 'la, que 86 transcribe rela--

". :'dótl d4!' aGrrntidO.f:, como Capatcn'de Cuadrilla. cqn
d,8-MP a:'dicM J~-'{ltura. V Cómo -consecuencia M

.-:Mber·. 8tOó ap-r~OB para. 'pTD118er·' una vacante
-e.:cistentB ·,en lO miSma.

'Aprqbada,..c9Íl fecha' 3· de sépttem~re-d&1&74, por el ilustrísf
,mó '. $eñQ-r' SU'bSecretario ,del MUrl,sterio d~ Obras Públicas, la
propuesta .1orm·UJada por est_, JEifatu.r&. ,Provincial de :Carreteras
de GuipúUoa>de admisión,' P.or ·la punt\laCión obteni;da, de los
op-oéi~res'~~tados: p;I11'4 eu.btir uP4' ·vacante de Capataz de

. CUagriUa;.,~'U!nt, en la Je;tatura antQ:riórmente cltada1 .~vl0
CóncursA--~.ciótl'. lib~,. 4'uto.~ ,por .la': Super10riaaa con
tedlli,'28",Qtl"'fepreró díLt'1914 '7 '8~eues cel-ebradoa -con ]a,de

:5 de julio 61lnisl1lo ,.año.
:.•flor 1& '~nte.· se- hace pú~, en cumplltniento de lo orde

, n,adO ,en' el,'ál1ícu1ó 21 del'll-egtam'ento·~ del Personal de
C&mlneros j'!f' Estado. el non¡bre y lipellldo. del oposllor apro
b~i:lo con óuscb;e a :oc:uPtlr, -la ·~ante de Capataz de CUAdrilla
e:ltÍ$tente e,~"'la'pJ,e.1itUla de, la' Jefatura PróVi~cial de· Can.ateras

,de Guipúzc...; fijAndoee el plazo de treint.a días _a la toma
de ¡lQsésil\n~contados a _ dol slgulente al de la publicacIón
de este anuncio en' el .1ll>lelili Oficial del blado-.

OPOsllOl"Rjíroballm Don Anl<inlo .I1m<irióz Benium...,
'San'Se~. 23 de ..,plIembre de lll14.-El Ingenlero' .Iefe.

FéliX Azpjllt¡ulll&.-7.l66-E. .

•

7.1. Sistsma. de calificación' de 'los 'ejerci-cl.ps~ .

Los ejercicios se calittcaré.n de la 'siguiénbf forma:

al Ortogr.fla: ·'Se 'otorgará ~~a puntuacló-~"!In'kinia d6 diez: .
puntos..' ',"

b} Aritmétic&:' Se ,otorgarán .cinco l?untOs-¡ "c(¡mO 'Jtiá?d:mo~
por cada problem.a., . , ' ,: .. ,

Los opositores..que no obtengan· la cal1fi'C8CiQn ..:mini~', de
cinco puntos por cada e-jercicio qUedai'án eliminadOs. ".

7.2.'· ActllQciQn del Tribunal.

B. O.' del E.~'Num. 246
$ t '

No será obUgátoria la publicación de-. los "$uéeSlvos "'~un:'"
elos . d-e celebraoión de los restantes _ejercícj~ ea ,et, ...l,ID1eiíB,
OficIal del Es-tadOlo< No obstante, estos "aJiw:iOlolf· :deilerán. ,1la':
cerse públ1~s por .el Tribunal en los l«:al~$, ~~.e··$&"hayan
celebrado las pru~bas. : _

6.6. 'Exclusión' de "lOs aspir~ en ~tJ f~.'tU< ~iecc.i~'l~

Si en cualquier momento del .pl'oOOdimieI},to. de .se-lec(lión .
llegase a conocimiento del TribUnal que '~lguno d~..los .aspiran'"'
tes carece de los requiSi-tos. exigidos '·cen; la conv-ocatoria," se le',
excluirá de la i'nisnuL. pre-via, au_diencia; del'.'prppio i.ntere$'ado.
pasándose. en su caso, aJa jurisdiCción 'ordinat~ sr Sé apreciase
inexactitud en la dscla.racióp. ,que formuló'. . .

1. d~ICAClONDE LOS EJEllClélOS

Den:tro del' cieSárrollo de ·la o~iciQn restringidá; el Td'b,u-'
nal, por mayoría ,de' voto.s, resolverá, todás lal!l:~dud8.s,'qu~ '.sur
jan en apli~ón de las.,nonnas' ~blecidas' en '.e~"Oltlen V .

'lo que ae~'ha~ en los casos.nn'.i;mWia1Ofit. ,'. ..'

e. LISTA DE APlIOBADOS y PIlOPUESTA DÉt.. Tt\IBUNAL

•.1. l._,de apro_.

Terntlnada ia .calificación de, los 'aspirant~ ~ todos IQS
ejercicios. el: TribU'n&l publicará relación de &J?11>bados, ;PQr o-r-.
den de ·,puntuae:i6n. no' pudJend.4 rebaSar ésta' &1 ;número de:,
plazas convocada.. "

8,.2., ProPlJ',ta de apr'of>cu:l.Os.

El TribUl1&1 _'" á la 'Dlreccltm' del Fónc!<> la relación d<
aprobados para que ésta elabore, y .forlI'lule- al' .Conse}o aec-to.

· del Organismo, la~' proPU8$t8. ·de n9m~r1míientO-.' >

_8.a. Pr~pUeltá com~lH1entari4 ,d6' aprobados.-:

J~nta-melUe con, la re:tacl~ d~'.,aprob.dos.~eírÜiI~'. a· tos,: e.J;~
CIUS1VOS ,efectos del artículo -:11. a. -dé Ut: mi$'WmenttlCió-n :Gs'-

· neral para '&1 ~b1jreso e.u .1. Adminiaitratión P(t'blica, el ':acta
de la úllima sesllln. en ls que hllt>rán de figurar'por 'orden de
puntuación ,todos,; los opórdtóres- que ,habiendo .•~.ulc)' todas
las pruebas,' ~ie~en del· núfuero ,de,"PIaza~r:'~v~~s:. .

,9.; Rl\ESE,NTACION D~ DOCUMEN1'óS

9.1. DO'Cume~.

• Los aspirantes aprobados pre$Elntaran en el Qrganismo con-
vacante los documentos S1guientés~ ~

a) Cértit'icaÓióp; de MC,.iilitehto ex~di~a: por ,~¡ .~gistto :Ci~ ,
vil correspo-adiente. " -', .' .' ,

bJ Decl~ióD. jwooa de los· oanifitlUtos .0' títUlos dé estu-
dio, en el caso de que se posean. ,.,', "'., ",' '.

c) Cerllllcaclóp del Registro Central de Pened.s y Reheid¡>O
que justifique no, haber- sido, condén~' R. penaS- que ~nh.a:pi1i-
ten ·para el eterdGio de'fllncio:~spúbltcs.s. " . . '. " ': : ,,'

dI Certificado,: ·médico. expedido par -algun.· $: "Ia~ j:e~«)u-'.
ras Provinciales.,"l:fa Sanidaq, acré:ditaíiv~ de. no padecer ,enfer
11?-edad contagi~:.' ni~ -defecto .fíSico que, irnpos~ili.te.: para el'
ejercido. <., • ' .. " ."" ;" ,;'

el Los uptl"antes, aproba4.os CiOlnpre~didos, G.p.. 18;" ,Ley" (1e 11
de julIo de .-1941 ·4eben\~ preaenter -los ,Clo(;umel:)tO~t acredJtatí~ ,
vos de las condtoióneS que· les in_ése justificar~·,~.':

f) Asi. como 'tOOoS los acreditatlvos ·de '18051< ,co.ndicto'nes .4-&
·capa<;:idad y req,lli$itos eJrigidos ep. la· cO'P:vocat,ona... ' ,

9.2. ·PlaZo 'd.· entrega.

El plazo de ~Eintaciónserá de treinta djl\iS a- tiarUl' .de. ·la .
publicación de la lista de ap1·obados.- " ' ; .

En defecto dé 10B documentos, .con'ei"e:tQs aCt-ed-itaUv05 de re"':·
unir las cond1c:t()lies exigidas .en" 1Et, co.nvQcatorta¡·:' se ,-pQdrl;in
acreditar ·por cil~ier médio de-"prQ,ebá acitP-isible :~' "derecho.

9.3. Excepclonft.

-.- ... -. ,.\ ¡[fl¡a,_",; I,!


